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 AUEJSA 0 de vien hresde 129% 5 atar. OS SEL ario, Jigésimo Frimero del 
Cantón Guayaquil, A as sí E 11cA" E (apa “ es a del estatuto de la 

Compañía TECNIGUAY, TECNICENTRO GUAYAQUIL S.A E =.02 
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QUE el señor Javier Rivadeneira. .Fraaces en. 54, ld a Gerente General de la 
compañia, con el patrocinio del Dr. Marcelo Chico Cazorla” ha presentado Copias de dicha 

escrituras la misma que reúne los reguigcitos de Leys" o 
ba . 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 

mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92487 de 18 de noviembre de 19925 y, ADN-94002 de 2 de 

enero de 19763 
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CULO, PRIMERO «7, o APROBARA 3)... to de capital de la compañía TECNIGUAY, 
TECNICENARO GUA GUAYA MIO SAC Er DOE do A ORtErAaLLONEE: Os PTEAs e BESENTA Y TRES MIL 
SUCIA vd icosnd: A SCIENTES 2ATDECETaA DOJCIENTOSSGESHNSO STRED/ardnines de MIL SUCRES 
cada IO bi la Lerma el, E tatuto constante en la referida escritura. 
AS e 4 Mia made mos ttcrdor Coriacidccad UL OO cosa 10 A 

eco LARTICUANSESUND o TO MESIONER toca ll tte Hipéoteorini ato ote bacan tón Guayaquil 
al margen de la matriz de la escritura pública quese aprueba, tome nota del contenido de 

la presente Resolución y siente razón de est hotación. 908 

ARTICULO TERCERO.  DISFONER que el Registrador Merdatil del cantón Buayaquils al 

inscriba la réferida escritura pública $e Íñt6 con. 1á Hrésente Resolución, archive una copia 
de dicha Éscritura y dgvuelva las restantes con la razón de la: inscripción que se ordena; 

Ys b) cumpla” las denás prescripciones contenidas en: la Ley de Registro. 

- ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote al 
margen de la matriz de la escritura pública del 4 de agosto de 12780 por la cual se 

constituyó 14 compañía. en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 

su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón, de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPOMER que un extracto de la indicada escritura pública se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUMIQUESE.- DADA y firmada en la Superíntendencia de Compañias, en Guayaquil, a 
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Ang dor Merrentl Suplente 

0 Ematón Gveyagal 

Se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a fojas 24.570 del Registro Mercantil de 1,980, 13.638 - 
del mismo Registro de-HQ92 y 48.431 del antedicho Registro de 1,994, 
al margen de las/inscripciones respectivas.-Guayaquil, cinco de Febre- 

os noventa i seise"El Registrador Mercantil Suplen- 

   
.ro de mil. novecien 

        gistrador Marni Sugiera 
dal Crutóz Geuypageó 

 


